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para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Ins
trumento en Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado
y r~frendad.o por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos se~
senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinlStro de Asuntos f!;xterlores
FERNANDOMA&IA CASTIELLA y MAIZ

El depósito del Instrumento de Ratificación por parte de Es
paña se verificó el día 14 de febrero de 1969 en ottawa, y el
Acuerdo entrará en vigor para España el día 16 de marzo de
1969, de acuerdo con su artículo 11, párrafo 1L

Paises que hasta el momento presente han firmado el CJ
tado Acuerdo:

Bélgica, 5-IX-1967; España, lo-VIl-1967; Finlandia, lo-VIl-67:
Francia, lO-VII-1967; Grecia, 10-VII-1967; Irlanda, lD-VII-1967;
Países Bajos. Reino Unido de los, 12-1-1968; Portugal, :O-VII~

1967; Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
lD-VII-1967: Italia. 5-VIII-1968.

Países Que 10 han ratificado;

España, 14-1I-1969; Finlandia, 30-IV-1968; Francia. 4-VIII
1967; Irlanda, 15-III-1968; Reino de los paises Bajos, 21-XI
1968: Portugal, 8-III-1968; Reino Unido de la Oran Bretaña e
Irlanda del Norte, 4-IV-1968.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 10 de marzo de 1969.-El Embajador Secretario ge

neral permanente, Germán BurrieL

que segmran lra.mitándose y resolviéndose en la forma pre'
vista por el Reglamento antes citado,

Tampoco afectará la suspensión a las solicitudes que se
produzcan para. instalaciones en autopistas de peaje acogidas
al régimen especial que regulo la Orden de la Presidencia del
C..obierno de 5 de octubre de i967.

Tercero.-En un plazo no superior a seis meses, contados
a partir de la publicación de esta Orden. la Delegación del
Gobierno en la {(Compallia Arrendataria del Monopolio de
Petróleos, S. A.», previos los estudios técnicos y económicos
necesarios al efecto, propondrá el proyecto de disposición en
el que se regule la forma, requisitos y procedímiento a que
hayan de sujetarse en lo sucesivo las solicitudes de concesión
para construir e instalar Estaciones de Servicio de carburantes
.v combustibles'

CUarto.-Durante el periodo de tiempo a que alcance la
suspensión que en esta Orden se establece la Campsa podrá,
en casos excepcionales, construir Estaciones de servicio en
?Onas b lugares en que 10 requieran las necesidades de sumi
rüstro de carburantes y combustibles, haciendo uso de la fa
cultad que a tal et~to le otorga el repetido Reglamento de
30 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dio!'; guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

EJSiPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la «Compaf1ía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. A.».

MINISTERIO DE HACIENDA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
suspende transitoriamente la admisión de solicitudes
de concesiones para construir y explotar Estaciones
de Servicia de cU1'hurantes JI combustibles.

Ilustrísimo senor:

Desde la fecha en que dictado el Reglamento para el su
ministro y venta de Carburantes y Combustibles objeto del
Monopolio de Petróleos que aprobó la Orden de este Minis
terio de 30 de julio de 1958, son evidentes las variaciones
experimentadas, tanto por el incremento de nuestro parque de
automóviles como por la implantación de nuevas técnicas en
la red viaria a través de la construcción de autopistas, autovía:,
y carreteras de aeceso controlado.

Por otra parte, el considerable número de instalaciones de
suministro construidas desde aquella fecha, aconseja que la
Campsa y la Delegación del Gobierno en dicha Compañia
deban hacer uso, en lo sucesivo, de las facultades que otorga
el artículo 24 del Reglamento citado, en orden a resolver, previo
estudio· y Ponderación, no sólo del cumplimiento estricto de las
condiciones técni<:as y reglamentarias de los proyectos que se
presenten, sino también de las necesidades, actuales y previ·
sibles, del servicio en el emplazamiento elegido por los soli
citantes. Esto obligará -para no peJ'judicar los intereses de
éstos, exigiéndoles un gasto previo de confección del proyecto
y aun de adquisición de terrenos-a arbitrar una nueva fórmu
la o procedimiento para las solicitudes de cQ!lcesión.

Por ello, es conveniente, en tanto se completa el estudio
de dicho problema y de la disposición que ímp1atlte el nuevo
procedimiento, suspender transitoriamente la admisión de so
licitudes para obtener las concesiones que regula el citado Re
glamento, con la sola excepción de aquellos casos en que, aten
diendo imperiosas necesidades del servicio, deba la Compañía
Administradora instalar puntos de abastecimiento de carbu
rantes en zonas determinadas.

En su virtud, a propuesta de la Delegación del Gobierno en
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A.»,
este Ministerio dispone:

Primero.---se suspende transitoriamente, a partir de la pu
blicación de esta Orden. la admisión de solicitudes de conce
siones para construir y explotar Estaciones de Servicio de car
burantes y combustibles, reguladas por el Reglamento aprobado
por Orden ministerial de 30 de julio de 1958.

Segundo.-Esta suspensión no afectará a las solicitudes que
se llubieran presentado antes de la publicación de esta Orden,

ORDEN de 20 de Tnarzo de 1969 sobre ordenación
sanitaria y ,zootécnica de las explotaciones at'fcolas
y salas de inL'11bación.

Ilustrísimo senor:

El artículo 12 del Decreto 26G2/1968, de 17 de octubre, por el
que se dictan normas ~'(lbre ordenación sanitaria y zootécnica
de las explotaciones avícolas y salas de incubación, autorizó a
este Ministerio para dictar las disposiciones requeridas para su
mejor desarrQllo Y eficacia.

Teniendo en cuenta lo anterior, y haciendo uso de la autoriza
ción conferída, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Todas las. explotaciones avicolas y salas de
incubación nacionales, cualquiera. que sea su naturaleza juridi
ca, se clasificarán en las categorías previstas en el articulo se
gundo del Decreto 260211968, de 17 de octubre, por el que se
díctan normas sobre ordenación sanítaria y zootécnica de las
explotaciones avícolas y salas de incubación.

2, Quedan excluíde.s de esta regulación la tenencia de aves
para uso exclusivamente familiar. No obstante. la Dirección
General de Ganadería queda facultada para dictar cuantas me
didas sarútarias estime oportunas respecto a la tenencili de estas
aves con vistas a salvaguardar el patrimonio avícola nacional.

3. La Dú'ecciÓll General de Ganadería, como centro direc
tivo y gestor de las funciones que competen a este Ministerio
en materia de conservación, defensa. fomento y mejora de la
ganadería y de sus producciones, procederá, a los efectos pre
vistos en la presente Orden ministerial, Q catalogar las explo
taciones avícolas nacionales.

Art. 2.0 Las explotaciones avicolas y salas de incubación a
que se refiere el articulo anterior reimirán las carncteristicas

.Y condiciones que a continuación se expresan:

L Explotaciones avícolas:

1.1. Explotaciones avicolas de selección:
Grupo a) Se1'án las dedicadas a la selección y mejora de

estirpes o lineas puras de razas nacionales o extranjeras den
tro de un programa genético definido.

- Grupo b) Serán aquellos que realicen cruces entre líneaR
puras o estirpes, previamente seleccionadas en ESpaJla o en el
extranjero, para la lJToducción de reproductores.

Su finalidad será la de proveer a sus propias necesidades
y suministrar los elementos reproductores precÍSOS a las gran-



4464 27 marzo 1969 B. O. del E.-Núm. 74

jas de mUltiplicacion para la renovaCión de sus efectivos. con
las debidas garantías zootécnicas.-sanitarias y productivas. Su
actividad recaerá sobre aves de una sola aptitud, puesta o car~

ne, sin poder ejercer los dos conjuntamente en una misma
explotación,

Deberan cumplir los siguientes requisitos:
- Llevar. a cabo un programa definido de selección y me-

jora genética.
- Llevar un programa sanitario encaminado al control de

los procesos infect.o-contagiosos y parasitarios en general, y más
concretamente aQtrellos que repercutan sobre la descendencia.

1.2. Explotaciones avícolas de multiplicación:
Serán aquellas cuya misión sea la producción y venta de

huevos para incubar polluelos y aves comerciales de edad y ori
gen conocido y garantiZado, con destino a las explotacion&
avícolas de producción o de recria, a ba.se de reproductores
procedentes de explotaciones avícolas de selección nacional$
o extranjeras. Su actividad. recaerá sobre aves de una sola ap
titud. puesta o carne, sin poder ejercer las dos conjuntamente
en una misma expÍotación.

Reunirá los requisitos exigidos a las explotaciones avícola:
de selección, salvo en lo referente al programa de selección
y mejora genética.

1.3. Explotacíones avicolas de recria;
serán aquellas especializadas en la recría de pollitas para

otras explotaciones avícolas distintas a aquellas en que se rea
liza este proceso.

Las aves de un día procederán exclusivamente de explota·
ciones avícolas de selección o multiplicación.

1.4. Explotaciones aVicolas de producción:
Serán aquellas dedicadas a la producción y venta de huevos

para consumo y lo aves para sacrificio~

1.5. Con carácter general las explotaciones avicolas de selec
ción, multiplicación. recría y Producción han de disponer de
construcciones, instalaciones. utillaje y equipos adecuados a la
finalidad de la explotación y de medios idóneos para destruir
o eliminar cadáveres, aves enferm'as y materias contumaces.

1.6. Con el fin de evitar en lo posible la difusión, de enfer
medades, el transporte de los huevos desde las granjas de pro
ducción habrá de hacerse en envases y bandejas que no hayan
sido utilizados cpn anterior:idad, sea cual fuere el destino de
los mismos. En los envases se hará constar el nombre o razón
social de la granja de proéedencia.

2. salas de incubación:
2.1. Salas de incubac·iÓn de granjas:
Son aquellas que forman parte integrante de explotaciones

avicolaa de selección o multiplicación. lncub8Jldo' únicamente
huevos producidos por las mismas.

Efectuaran el embalaje y distribución de los po1l1tos en ca·
jas nuevas y veh1culos limpios y desinfectados.

Las salas de granjas de selección a,) o b) deberán reunir 10.-;
requisitos sanitarios. que se referirán a programas de limpieza.
desInfección y ventilación para obtener los an1meJ.es en condi
ciones sanitarias adecuadaa.

En dichas salas sólo podrán incubarse huevos procedentes
de granjas de selección. Bajo nigún concepto. se .mezclarán hue
vos de gr~ de selección y multiplicación durante el proceso
de incubación.

Las salas de lP'anJ88 de selección y multiplicación s610 pI>
drán ser dedicadas a incubar huevos de· reproductores de una
sola aptitud. carne o puesta.

2.2. Salas de incubación industriales:
Son aquellas qUe, careciendo de producción propia de hue

vos. se dedican a incubar los de explotaciones avícolas. de selee-
ción o multiplicación ajenas.

Dichas salas s610 podrán incubar huevos de granjas contro
ladas y registradas en la Dirección General de Ganadería, que
cumplan los requisitos zootécnicos-sanitarios exigidos en la pre
sente orden. J)pberán ser dedicadas & la incubación de huevos
de una sola aptitud, carne o Puesta.

Tanto 188 salas de incubación de granjas como las indU&
tr1ales deberán disponer de construcción, instalaciones. utilla
je, equipo y Ol'ganiZación idóneos para desarrollar con garan·
tías higiénicas y sanitarias las funciones de incubación, y entre
ellas las relativas a la desinfección de la cáscara de los huevos
y embalajes de los mismos, as1 como para eliminar o destruir
los restos de ineubaciones. •

Art. 3.° Las solicitudes para optar a los titulas de explota
ciones avicolas y salas de 1ncubactón se elevarán por los pro-

pietarios o. empresarios de las mismas a la Dirección General
de OanaderJa, bien directamente o por conducto del SindIcato
Naclonal de Ganadería. el cual· mfoI'IllflXá preceptivamente sobre
los diferentes aspectos que· se consideren precisoB para formar
un jUiCIO exacto acerca de la explotación o sala que se SOlicita.

Además de la previa comprobación que el Sindicato Nacio
nal de Ganadería debe llevar a cabo para verificar los extre
mas aducidos en la solicitUd. y que ha de servir de base para
emitir el informe a que se alude en el párrafo anterior, la
Dirección General de Ganadería, cuando lo crea oportuno, efec
tuará las comprobaciones pertinentes.

Art. 4." La Dirección General de Ganadería comunicara
al Sindicato, Nacional de Ganacteria, en el plazo de' treinta
días, siguientes a la recepción de la solicitud, la aprobación
o denegación de la concesión del título, inscribiéndose, en su
caso, la explotación en el registro que a tal fin se establece en
la Dirección General de Ganadería. y se extenderán los titulos
correspondientes. sin cuyo requisíto ninguna explotación avicola
o sala de incubación podra hacer uso de lOB titulos .a que se
refiere el artículo segundo del Decreto 2602/1968. de 17 de oc
tubre.

Art. 5.° Las explotaciones avícolas registradas como de se
lección o multiplicación serán las tinicas autorizadas para pro
ducir o distribuir huevos de incubar y aves con destino a la
reproducción y producción respectivamente. La incubacilm ha
brá de hacerse en salas debidamente· regístradas, las cuales
a su vez, podrán producir y distribuir pollitos de un dia. siem·
pre que los huevos de incubar procedan de explotaciones avico-
las, calífieadas como de selección o multiplicación.

Las explotaciones avícolas registradas como de recria esta.
rán autorizadas para distribuir las aves recriadas por las mis
mas. siempre que el origen y posterior destino, de estas aves
sean los indicados en la presente Orden.

Art. 6/' Las explotaciones avícolas podrán además optar
a los títulos de «Ganadería diplomada». «Calificada» y d~ «Sa·
nidad comprobada» gozando de los beneficios que se otorgan
a las mismas. cuando reúnan los requisitos establecidos en le.
legislación ccrre:;q>ondiente.

Art 7.° Inspecciones.-Con el fin de garantizar debidamen
te el origen. calidad y sanidad de las aves y sus producciones,
las explotaciones avícolas estarán sometidas a tnspección en
su doble aspecto zootécnico y sanitario.

1. Inspección zootécnica:
Dicha inspección comprenderá la comprobación de los re

quisitos exigidos en la presente Orden y de aquellos otros Que
puedan establecerse en normas posteriores.

2. Inspección sanitaria:
La inspección y vigilancia sanitaria de las explotaciones

avicolas y salas de incubación se orientará. fundamentalmente,
a la creación de granjas y zonas indemnes, controladas o exen
tas, respecto Q las enfermedades de mayor incidencia en los
efectivos de las mismas y particularmente a aquellas de mayor
trascendencia económic~ en la explotación avícola.

Art. 8.0 Las inspecciones zootécnicas y sanitarias se llevaran
a cabo por loo servIcios de la Dirección General de Ganadería,
biendírectamente o mediante la cQlaboración de los servicios
propios de las Entidades avícolas representativas y en todo caso
en contacto con los servieios técnicos de las explotaciones res
pectivas.

A ·108 efectos de la realización de las inspeccíones referidas.
las granjas avícolas y salas de incubación a las que se refiere
la presente· Orden quedan obligadas a facilitar el acceso a to
das lasinstalaclorres a los Inspectores Veterinarios, sin perjui
cio de adoptar las debidas precauciones para evitar la difll'
sión de enfermedades infecto-contagiosa.s.

Art. 9.° 1. El origen, sanidad y calidad de las aves de cual
quier edad. destinadas a la reproducción. huevos para incubar
y. pollitos de un día, se garantízarán mediante documento ofi
cial expedido por. los Inspectores Veterinarios de la DirecCIÓIl
OeneraJ de Ganadería, a tenor de 10 dispuesto en el artícu
lo cuarto del Decreto 2602/1968, de 17 de octubre.

2. Queda prohibida la circulación de los huevos, pollitos y
aves a que se refiere el apartado anterior en cualquier medio
de transporte, si ·las expediciones no van amparadas por el
docmnento ofiCIal indicado.

3. Para la expedición del referido documento oficial. los
Inspectores cteSignQdos se basarán en los datos recogidos per
sonalmente en las v1s1tas periódicas realízadas a las diferentes
expletaciones avícolas de su demarcación.
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4. Para ia realiz,acIón de l~ Ulspeceiones ::;el1e,ladas a cada
Servicio Provincial de Ganadería se adscribiral1 Inspectores Ve
terinarios pertenecientes al Cuerpo de Veterinarios Titulares.

5. El documento oficial, redactado en el modelo aprobado
por la Dirección General de Ganadería, se extenderá para toda
la producción avícola prevista dentro de un periodo detenni·
nado, a tenor de los programas de producción y la situación
sanitaria de cada granja. Con el fin de que cada expedición
de pollitos. aves o huevos de incubar, procedentes de repro
ductoras controladas. tengan las debidas garantias de origen,
calidad y sanidad. los Inspectores Veterinarios. al mismo tiem
po de la emisión del citado certificado oficial, visarán 105 pr~

clntos necesarios para les expediciones previstas dentro del
período amparado por el certificado.

6, La Dirección General de Ganadería, para dar mayor efi..
caeía y agllidad a la circulación de pollitos, huevos de incu
bar y aves, podrá establecer los oportunos convenios· de colabo
raeión con las Entidades avicolas representativas; encuadra
das en el Sindicato Nacional de Ganadería.

Art. 10. 1. Las explotaciones avícolas radicadas en el ex
tranjero que pretendan introducir en Espafia huevos para in
cubar o aves selectas de cualquier edad con destino a la repra.
ducción deberán remitír a la Dirección General de Ganaderia
una Memoria, que contendrá los datos referentes a su ubicación,
características técnicas generales y en especial las dhnensif>.
nes, así como loa relativos a los programas selectivos, origen
genético de sus ejemplares y aptitud de las aves seleccionadas.

2. No se emitirá la certificación de raza. selecta. parn los
huevos de incubar y aves que proCedan de explotaeiones que
no hayan cumplido el trámite que se establece en el apartado
anterior.

3. Todas las aves y huevos de incubar que se pretendan in
troducir en el territorio nacional. bien selectas para la repra.
ducción o comerciales, deberán ser amparadas por un certifica
do veterinario oficial del pais de origen, relativo a la situación
sanitaria avícola del pais. de la zona y de la granja de proce
dencia, así como de las aves que constituyen la explotación,
en el que se consignen los datos que especifique la Dirección
General de Ganadería.

4. La Dirección General de Ganadería. por iniciativa pro
pia o a petición de las Entidades avicolas representativas del
Sindicato Nacional de Ganadería, adoptará las medidas nec&
sarías de orden sanitario y zootécnico con el fin de. que las
importaciones de aves y huevos de incubar no supongan entor·
pecimiento o Quebranto alguno para la sanidad y la evolución
genética de la avicultura nacional.

5. Cuando la situación. sanitaria exterior o interior lo acon
sejen, los servicios de la Dirección General de Ganadería po
drán establecer en las explotaciones de destino medidas espe
ciales de vigilancia y control sanitario.

Art. 11. Con el fin de evitar en lo posible la difusión de en·
fennedades por excesiva concentraclón, y de garantizar, en

. todo caso, la adecuada localización de las granjas avícolas y
salas de incubación en el territorio nacional. a pe..rtir de la
fecha de la publicación de la presente Orden. será preceptivo
el cumplimiento de las siguienteB condiciones báSicas para po.
der instalar una nueva granja o sala de incubs.clón:

a) Una separación mmima de 1.000 metros de las granjas
avícolas. salas de incubación o industrias relacionadas con la
a.vicultura., que estén- ya establecidas en la zona.

La distancia anteriormente citada podré. incrementarse por
la Dirección General de Ganadería si 10 aconsejan las con
diciones sanitarias.

b) El cumplimiento de los requisitos necesarios qlre se es
tablecen en el 6l"tículo segundo de la presente Orden.

Art. 12. En el caso de establecimiento de nuevas industrias
relacionada con la avicultura. que precisen autorización previa
del Ministerio de Agricultura, se tendrá en cuenta lo dispuesto
en el apartado a) del artículo 11.

Art. 13. Con el fin de garantizar la más perfecta informa
ción estadística en 10 que a explotaciones avícolas y salas de
incubación se refiere, de acuerdo con el EU'ticulo noveno del
Decreto 2602/1968. de 17 de octubre, se establece:

a) Todas las explotaciones avícolas y salas de incubación
quedan obligadas a facilitar a la Secretaria General Técnica
del Ministerio de Agrícultura informaciones estadisticas según
las normas y modelos que establezca dicho Organismo, de acuer·
do con la metodología especifica. más adecuada en cada caso.

b) Las instrucciones para facilitar esta información a las
explotaciones avicolas y salas de Incubación, así como los datos
que deban suministrar periódicamente aquellas Empresas, po.-

drán remitirse y recogerse con la colaboraCión d.el Sindicato
Nacional de Ganaderia si fuese necesario, estableciéndose en
esos casos los acuerdos oportunos con dicho Sindicato.

c) Para la elaboración del proyecto de recogida de esta in·
formación; así como todOs aquellos aspectos de índole éStadís
tica del sector aviar. se tendrán presente las disposiciones y
normas establecidas por el Instituto Nacional de Este.distica.

d) La información reunida servirá exclusivamente para la
elaboración de estadistiC86 generales y previsiones para el sec
tor; de acuerdo con la legislacióDestadística, no podrá utilizar
se· para facUitar ni publicar datoo de carácter indiVidual.

Art. 14. 1. A las explotaciones avícolas qUe sin derecho a
ello ostenten los titulPs de selección o multiplicación o ejerzan
las funciones privativas de 1M mismas les será exigida la res
ponsab111dad a que hubiere lugar.

2. Con carácter general, el incumplimiento de lo diSpueg..
to en la presrent.e Orden, tanto por parte de las explotaciones
avícolas como de las salas de incubación, será sancionado, según
la gravedad de la infracción con arreglo a lo Que dispone el
titulo IV del vigente Reglamento de Epizootias.

3. La imposición de sanciones corresponderá a la Dirección
General. de Ganadería, que instruirá expediente, de acuerdo con
lo establecido en el capitulo II del titulo VI de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjUicio
de la aplicación, en su caso, de otra clase de sanciones que
puedan estar previstas en las cUsposiciones Vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las actuales explotaciones avícolas y salas de in
cubación venctran obligadas a solicitar de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, en el plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de la presente Orden, la catalogación correspondiente.
de .acuerdo con sus caracter1stice.s actuales. En caso de no soli
citarlo les será prohibida la circulación de huevos y aves.
Del mismo modo, de no cumplir las condicíones exigidas. se
cancelará de oficio la inscripción en el correspondiente Regis
tro. con los efectos previstos en el caso anterior.

8egunda.-Se concede el plazo de un afio pare que aquellas
granjas que exploten aves de puesta y carne, y salas de incu
bación que estén incubando huevos procedenteB de reprodue-
tores de ambas aptitildes mezclados. puedan acomodarse a las
prescripciones de esta Orden. limitando su producción a una
de las dos aptitudes.

Excepcionalmente. las Empresas que por circunstancias téc
nicas y económicas justificadas documentalmente cons1deren
que no pueden cumplir los requisitos exigidos en el párrafo an
terior podrán solicitar la autorización· expresa de la Dlrecclón
General de Ganadería, para explotar conjuntamente aves de 18s
dos aptitudes en las condiciones y plazo definitivo que por di
cho centro directivo Se detenn1nen.

En ningún caso se autorizará la explotación conjunta de aves
de ambas aptitudes. ni la incubación de huevos en las explota·
ciones y salas de incubacIón de nueva itl8tala.ciÓ11.

Tereera.-Queda facultada la Dirección General de Gana
deria, oído el parecer del Sindicato NaciOI18J. de Ganaderia, para
dicta:!' las oportunas normas aclaratorl.a.s encaminadas al mejor
desarrollo de 10 dispuesto. en la presente Orden.

Las Entidades aviColas representativas del Sindicato Na-
cional de Ganadería podrán proponer en cualquier momento
a· la Dirección General de Oanadería cuantas iIÚclatlvas o su
gerencias estimen oportunas a este respecto.

DISPOSICION FINAL

A la entrada en vigor de. la presente Orden quedarán dero
gadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se
opongan a lo establecido en ésta. Concretamente quedarán de-
rogadas las siguientes d1spoa1clones:

Orden de 21 de octubre de 1953 sobre funcionamiento de las
granjas avicolas.

Orden de 19 de diciembre de 1900· sobre funcionamiento de
las salas de incubaciÓIl.

Orden de 6 de abril de 1968 sobre importación de aves ~
lectas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DiQS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


